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JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones PUblicllS.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

Advertido error en el texto remitido para su publicación del citado
Real Decreto, inserto en el (<Boletín Oficial del Estado» numero 44,

.'

"

...-

'.

LEY 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y
Servicios Sociales.
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de 21 de febrero de 1989, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 5044, en el primer párrafo del articulo 7.0
, donde dice:

«En todo caso, con carácter previo al otorgamiento de las concesiones
a que se re·fieren los artículos 5,° y 6.° del presente Real Decreto y al
comienzo de la. prestación del servicio, será requisito indispensable ...»,
debe decir. «En todo caso, con carácter previo al comienzo de la
prestación del servicio de las concesiones a que se refieren los artícu
los 5.° y 6.° del presente Real Decreto, será requisito indispensable -..».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Sea notorio a todos los ciudadanos, que las Cortes de Castilla y León
han aprobado, y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
establece en el articulo 14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Española establece en su título 1, capítulo lII. los
principios rectores de la política social y económica del Estado, al
señalar las prestaciones a que están obligados los poderes publicas en
materia de servicios sociales y asistencia social.

El mismo texto constitucional atribuye competencias de dicho
carácter a las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, a la
Comunidad Castellano~Leonesa,como reconoce el articulo 26.1.18 de la
Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, establece en sus artículos 25 y 26 que los municipios ejercerán en
todo caso competencias en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas, en materia de prestaciones de servicios
sociales y de promoción e integración social. El artículo 44 reconoce el
derecho de los municipios a asociarse con otros en Mancomunidades a
efectos de realizar conjuntamente estas prestaciones de servicios. El
mismo texto legal en el articulo 36.1 atribuye competencias a las
Diputaciones Provinciales, asignándoles no sólo la asistencia y coopera~

ción jurídica, económica y técnica a los municipios y el fomento y la
administración de los intereses provinciales, sino también, la coordma
ción con los servicios municipales, entre los que se encuentran los
relativos a la acción social.

La Ley 6/1986, de 6 de junio, reguladora de las Relaciones entre la
Comunidad de Castilla y León y las Entidades Locales, establece la
coordinación administrativa y garantiza la autonomía de las Corpora
cionesLocales, arbitrando mecanismos de redistribución de las compe~

tencias. contempladas en la misma Ley.
Para la consecución de estos objetivos, se hace necesario promulgar

una Ley que estructure racionalmente los servicios sociales de la Región,
que complemente la legalidad hasta ahora establecida, y a su vez
desarrolle los derechos sociales y de participación contenidos en la
Constitución, a. fin de mejorar la calidad de vida y de bienestar social
de los ciudadanos de la Comunidad Autónoma.

Esta Ley consagra un Sistema de Acción Social que se regirá por los
siguientes principios:

A) Igualdad, libertad y solidaridad: Como principios inspiradores
que eviten cualquier discriminación y marginación de los ciudadanos y
sectores sociales., garanticen la autonomía de las personas y grupos y
distribuyan Jos recursos de forina equitativa potenciando las zonas más
deficitarias.

B) .. Universalidad: Dirigido de forma normalizada a todos los
ciudadanos y grupos como portadores de derechos, superando el carácter
graciable.

C} Globalidad: Prestado de forma integrada y coordinada con otros
recursos sociales, superando actuaciones fragmentarias,

D~ Planificación: Gestionado con eficacia y agilidad para eliminar
duplicidad de funciones y conseguir la unidad gestora de la Administra
ción.

E} DeSf:entralización: Realizada a través de transferencias y delega
ción de competencias, acercando la administración al ciudadano,
simplificando los trámites administrativos.

CORRECCION de errores del Real Decreto 16911989,
de 10 de febrero, por el que se aprueba el Plan Técnico
Nacional de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Queda suprimida la Subdirección General de Relaciones
con las Organizaciones Económico-Sociales de la Dirección General de
Planificación.

Segunda.-Lo disptlesto en el presente Real Decreto se entiende en
todo caso, sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en el articulo
15 de la.Ley 39fl.984. de 2 de ag~sto, de Medidas para la Reforma de
la FU~~lón Púbh~, sobre relaCIones de puestos de trabajo, en la
redaccIon dada a dIcho artículo por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Generales del Estado, la Dirección General de Informática Presupuesta
ria ejercerá las siguientes competencias:

a) Respecto a las unidades informáticas existentes o que se puedan
crear en los Centros directivos dependientes de la Secretaría de Estado
de Hacienda competentes en materia de programación, presupuestación,
contabilidad y rendición de cuentas del gasto público, actuará de
coordinadora y asesora de los sistemas informáticos que en dichos
Centros se instalen.

b) En cuanto a las unidades informáticas dependientes de otros
Centros directivos de la Administración, y en la pane que se refiera a
aplícaciones descentralizadas relacionadas con el Presupuesto. la Conta
bilidad y, en general, con los prQcesos y sistemas de información a que
se refiere el apartado uno de este mismo artículo, estáblecerá las
instrucciones técnicas necesarias para que los soportes de la información
que hayan de proporcionar se ajusten a criterios homogéneos, determi~

nando igualmente los momentos en Que dicha información deba
generarse y transmitirse para su integración.

Tres. La Dirección General de Informática Presupuestaria queda
integrada por las siguientes unidades, con nivel orgánico de Subdirec~
ción General:

Subdirección General de Explotación.
Subdirección General de Aplicaciones de Contabilidad y Control.
Subdirección General de Aplicaciones de Planificación y Presupues-

tos.
Subdirección General de Aplicaciones de Costes de Personal Activo

y Pasivo.
Subdirección General de Planificación y Coordinación.

Cuatro. El Director general de Informática Presupuestaria será
sustituido en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. por el
Subdirector general de Planificación y Coordinación.»

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

DISPOSICIONES FINALES

Primeya.:-EI Ministro de Economía y Hacienda, pevio cumplimiento
de los tramites legales oportunos, dictará las disposiciones necesarias
para el desarrollo ~e lo previsto en el presente Real Decreto y promoverá
las restantes meduias 'p~ra 1!1 aplicación de lo dispuesto en el mismo.

~un~a.-Porel MInIsteno de Economía y Hacienda se realízarán las
modificacIones presupuestarias precisas para el cumplimiento de lo
ordenado en este Real Decreto.

Tercera.-Queda derogado el Real Decreto 847/1986 de 11 de abril
y cuan~s disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
e:>ta~lecldo en el presente Real Decreto, que entrará en vigor el día
SIgUIente al de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1989.
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F) Integración: Con el fin de que los individuos y grupos puedan
pennanecer en su entorno, con plena inserción en la vida cotidiana,
evitando su segregación.

G) Animación comunitaria: Se estimula el desarrollo comunitario,
a traves de las actividades de los Consejos Sociales de barrio o rurales.

H) Participación: Se garantiza la intervención de los ciudadanos a
través de sus representantes en los niveles regional, provincial y local.

1) Fomento de la iniciativa socia!: Sefiala la importancia que las
entidades privadas tienen en la gestión de la Acción Social, apoyando
todas las fonnas de colaboración.

Establece los niveles de actuación del Sistema de Acción Social en
servicios básicos y específicos, destacando en los primeros los Centros
de Acción Social (CEAS) como lugar de encuentro para el ejercicio de
la participación ciudadana en la gestión de los servicios sociales. Lús
servicios especificos se dirigen a personas y grupos concretos que
requieren un tratamiento especializado.

Se recoge, igualmente, las actuaciones y competencias en materia de
Acción Social, no sólo las propias de las Administraciones de la
Comunidad Autónoma, sino también otras que pudieran transferirse en
el futuro provenientes de la Administración del Estado.

Con la publicación de esta Ley, se resuelve la situación de transitorie~
dad o provisionalidad a que hace mención la disposición transitoria
segunda de la Ley de Bases de Régimen LocaL La Comunidad
Autónoma de Castilla y león es la Entidad pública competente en
materia de acogimiento, internamiento y adopción de los menores, que
señala la Ley 21/1987, de 11 de noviembre.

Por ültimo, para el cumplimiento de los objetivos citados anterior~
mente, se establecen las diferentes formas de financiación del Sistema de
Acción Social de las Administraciones Públicas competentes, resaltando
la importancia de la colaboración de las entidades privadas en estas
materias.

TITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo l.0 En ejercicio de la competencia exclusiva que reconoce
a la Comunidad Autónoma de Castilla y León el artículo 26.1.18.a de su
Estatuto de Autonomia, se regulan en esta Ley la Asistencia SOcial y los
Serv!cios Sociales en el ámbito territorial de Castilla y León, con la
finalIdad de configurar un Sistema de Acción Social para la Comunidad
y se desarrolla la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, distribuyendo, en el marco del articulo 3 de la Ley
6/1986, de 6 de junio, las competencias en materia de Servicios Sociales
entre la Admimstración de la Comunidad y las Entidades Locales.

Art. 2.° 1. La Comunidad Autónoma establece el Sistema de
Acción Social de Castilla y León, configurado como la organización
lntegrada de los recursos públicos y privados contenidos en la planifica
ción regional.

2~ . Fo~arán parte del Sistema de Acción Social los Centros y
ServiClOS UbIcados o prestados en Castilla y León que dependen de las
Administraciones Públicas de ámbito intrarregional, y aquéllos privados
y colaboradores que se integren en el mismo, con cumplimiento de lo
que determine la presente ley y sus normas de desarrollo.

Art. 3.° El Sistema de Acción Social tendrá como objetivos
promover la solidaridad, el desarrollo libre y pleno de la persona, la
Igualdad de los individuos en la sociedad, la prevención y eliminación
de las causas que conducen a la marginación y facilitar los medios para
la integración y desarrollo comunitario, así como el bienestar social de
los ciudadanos y grupos sociales.

Art. 4.° L Tendrán derecho a las prestaciones de acción social,
reguladas en esta Ley, los españoles residentes o transeúntes en el
tenitorio de la Comunidad Autónoma, de conformidad a lo establecido
en la propia y en las disposiciones reglamentarias que se determinen.

2. Los extranjeros que transiten o residan en Castilla y León podrán
beneficiarse de las prestaciones y actividades de la acción social, de
acuerdo con lo dispuesto en los Tratados, Convenios Internacionales y
las disposiciones vigentes en la materia.

TITULO Il

De la esttuctura organizativa

Art.5.0 El Sistema de Acción Social se articula en los siguientes dos
niveles:

A. Servicios básicos.
B. Servicios específicos.

!ort. 6.° l. Son Servicios básicos los que tienen un carácter
polIvalente y van dirigidos a todos los CIudadanos y colectivos sin
distinción.

2. Son prestaciones y funciones de estos Servicios:

a) Información, orientación y asesoramiento a los usuarios de los
derechos que les asisten, y de los recursos sociales existentes para la
resolución de sus necesidades.
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b) Promoción de la convivencia e integración familiar y social.
c) Ayudas a domicilio a los individuos o familias que lo precisen.
d) Fomento de la reinserción social.
e) Apoyo a la acción social comunitaria (asociacionismo, volunta

riado, etc.).
í) Prevención primaria, desarrollando programas concretos y per~

manentes, tendentes a eliminar en origen las causas de los problemas
sociales y de las situaciones de marginación.

g) Gestión de prestaciones de ayudas económicas.
h) Cualquier otro que conduzca a un mavor grado de bienestar

social. .

3. Los servicios básicos colaborarán con los servicios específicos
siempre que se dispongan de medios suficientes, lo aconseje la natura
leza del servicio y su prestación no suponga deterioro del mismo ni de
las funciones propias de los servicios básicos.

4. Los servicios sociales básicos serán gratuitos.
Art. 7.° l. Los servicios básicos contarán con el apoyo de una red

de Centros de Acción Social (CEAS), dependientes de las Corporaciones
Locales.

2. Estos Centros desarrollan su acción dentro de un ámbito
territorial concreto. Los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes
establecerán las zonas existentes en su término municipal, y las
Diputaciones las del resto del territorio provincial. Esta decisión deberá
ser ratificada por la Consejeria competente, oido el Consejo Regional de
Acción Social.

3. Son, asimismo, un lugar de encuentro para el ejercicio de la
participación ciudadana en la gestión de los Servicios Sociales.

4. Se establece un módulo de 20.000 habitantes por cada CEAS o
zona básica de Acción Social. No obstante, dadas las especiales
caracteristicas de esta Región, por su densidad demográfica, dispersión
territorial y desigual reparto de bienes y servicios, se aplicarán <<Índices
correctores» para garantizar a todos los ciudadanos una distribución
equitativa de los CEAS o de cualquier otro servicio de carácter basico.

S. Dependíentes de las Corporaciones Locales podrán existir esta
blecimientos, como viviendas tuteladas, casas acogidas y otros, a fin de
garantizar la prestación del conjunto de los servicios básicos.

Art. 8.° 1. Cada CEAS contara con el personal,necesario para
gestionar las prestacíones básicas y las actividades de animación
comunitaria.

2. El personal de los CEAS dependerá laboral o funcionarialmeme
de la Corporación Local correspondiente, y constituirá un equipo de
Acción Social con un coordinador, designado de entre sus miembros por
la Administración competente, responsable de la dirección del equipo y
de la elaboración del Plan y de la Memoria anual. En estos equipos
podrá integrarse, a efectos funcionales, personal de los servicios específi~

cos existentes en la zona, o de otros departamentos de la Adminis
tración.

Art.9.0 1. ~s servicios específicos se dirigen a sectores y grupos
concretos, en funCIón de sus problemas y necesidades que requieran un
tratamiento especializado.

2. La Junta de Castilla y León potenciará el desarrollo de estos
servicios con. programas y plan~s de prestaciones sociales que coadyuven
a la superaCIón de las carencIas mediante actividades de prevención
específica, de asistencia a afectados y de inserción social.

3. Los colectivos o sectores sobre los que actúa la presente Ley se
detenninan en los articulos siguientes.

Art. 10. Infancia, juventud y familia.-L La Junta de Castilla y
León ejercerá en cuanto a los menores las funciones siguientes:

a) Asume el carácter de Entidad pública competente en la protec
ción y tutela de los menores.

b) Determinará las condiciones necesarias para que las Entidades
Locales puedan ejercer competencia~ en orden a la tutela y asistencia de
los menores en situación de desamparo.

c) Establecerá los requisitos que deberán reunir las Asociaciones y
Fundaciones no lucrativas, para habilitarlas como Instituciones colabo
radoras en materias de adopción, acogimiento familiar e internamiento
de los menores.

d) Propiciará la elaboración y ejecución de planes generales para la
prevención y reinserción social de los delincuentes juveniles en coordi
naci~n con otras Instituciones o Administraciones Públicas y en
parttcula! c~n los CE.AS, fomentando la investigación y estudio de
nuevas tecnlcaS educativas, al objeto de conseguir una integración social
eficaz de los menores infractores.

2. La protección y apoyo a la familia mediante servicios específicos
de orientación, asesoramiento y terapia.

Art. 11. Tercera edad.-1. El apoyo a la tercera edad mediante
senicios tendentes a mantener al individuo en su entorno social, a
promover su desarrollo socio-cuitural. y, en su caso, a procurarle un
ambiente residencial adecuado.

~. La creación de estos servicios especializados se realizará
temendo en cuenta [os recursos existentes en las Entidades públicas y
privadas del Sistema de Acción Social.

Art. q. Minuswilidos.-Se atenderá a la prevención, rehabilitación
y reinserclón social de los minusválidos fisicos, psíquicos y sensoriales,
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eliminando los obstáculos de carácter personal y social que impidan su
normal desenvolvimiento en la sociedad.

AA. 13. Drogodependientes.-Se actuará en colaboración con los
servicios sanitarios para la prevención, tratamiento y reinserci6n social
de todo tipo de drogodependientes en acció'D coordinada con los
establecimientos de atención específica.

Art. 14. Personas discriminadas.-Se actuará también en la preven
ción y eliminación de cualquier discriminación por razoiles de naci
miento, raza, sexo, religión o cualquiera otras.

An 15. Delincuentes.-la. acción ten4fá por objeto la prevención y
tratamiento social de la delíncuencia, atención a los ex reclusos y sus
familias.

Art. 16. Otros sectore.s.-Se establecerán senrieios encaminados a
proporcionar apoyo, prestaciones técnicas y de reinserci6n social a
personas marginadas que se encuentren en situaciones como las siguien·
tes: Pobreza y marginación ínespecífica,' transeúntes, situaciones de
emergencia o de extrema necesidad, ete.

Art. 17. El equipamiento de los semcios específicos estará consti-
tuido, incluido su personal, por: '

a) Centros de acogida para atención directa y temporal.
b) Residencias permanentes.
c) Centros de día, para el desarrollo del ocio y las capacidades de

los usuarios.
d) Centros ocupacionales, para la terapia ocupacional, y por

inserción y adaptación socio-profesional.
e) Centros de atención a ~odependientes.
f) Cualesquiera otros especiahzados en el tratamiento de situacio

nes concretas y especificas.

Art. 18. 1. La Junta de Castilla y León fijará prestaciones econó
micas dirigidas a paliar situaciones de especial necesidad. pennitir el uso
de Centros del Sistema de Acción Social a quienes no pudieran aportar
la contraprestación económica establecida, O sustituir la atención que se
preste en sus Centros.

2. La Junta de Castilla y León establecerá subvenciones o concier
tos con las Corporaciones Locales para coadyuvar en estas prestaciones.

TITUW III

De la participación

SECCIÓN La

Art. 19. 1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma
~urarán la participación de los ciudadanos en materia de acción
SOCIal, en el ámbito regional, provincial y lociJ, tanto en el medio
urbano como en el rural.

2. Todos los Centros in.dos en el Sistema de Acci4n Social
deberán garantizar la participactón democrática de los usuarios o de sus
tutores en el funcionamiento de los Servidos, constituyéndose en los
que sea posible órganos representativos de participación.

En cada Centro existirá una carta de derechos y deberes de los
usuarios.

Art. 20. l. Para el mejor cumplimiento de los fines perseguidos en
la presente Ley, conseguir una mejor coordinación entre las diferentes
Entidades de la Región, y articular la participación ciudadana, se crea el
Consejo Regiorial de Acción Social de Castilla y León (en adelante
Con~o Regional) como órgano consultivo, asesor, de propuesta y de
coordinación.

2. El Consejero correspondiente ostentará la presidencia del
mismo.

3. La Junta de Castilla YLeón establecerá su composición, organi
zación y bases de su funcionamiento. En la composición estarán
representadas las Entidades de ámbito regioilal siguientes:

a) La Junta de Castilla y León.
b) Los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales a través de la

Federación Regional de Municipios y Provincias.
c) Los Consejos Provinciales de Acción Social.
d) El Consejo Regional de Consumido.....
e) Asociaciones Profesionales que trabajen en estos sectores.
f) Las Entidades privadas de servicios sociales y de acción social.
g) Las Fundaciones y Asociaciones Benéfico-Sociales.
h) La Federación de Cajas de Ahorros de la Región.
i) Los sindicatos de trabajadores y las organizaciones empresariales

más representativas de la Región.
j) Las asociaciones vecinales.
k) las asociaciones de desarrollo comunitario.
1) Cualesquiera otras personas fisicas o jurídicas que se consideren

oportunas.

Art. 21. El Consejo Regional ejercerá sus funciones de acción social
en los siguientes asuntOl:

a) Proyectos de planes reJ!onaJes.
b) Proyectos de delimitaclón de Zonas de Acción Social y creación

de Centros de Acción SociaL

C) Proyectos de disposiciones sobre transferencia o delegación de
funciones de la Comunidad Autónoma y de traspaso de sus bienes y
servicios a las Entidades Locales.

d)Establecimiento de las prestaciones económicas para las distin
tas Administraciones Públicas y sectores privados de la Región.

e) Partidas presupuestarias que se destinen anualmente a estas
materias, en los Presupuestos Ge:nerales de Castilla y l..e6n.

f) Normas de desarrollo dela presente Ley.
g) Informe, propuesta y seguimiento de los programas y proyectos

de la Junta en materia de acción social.

Art.. 22. l. En el ánibito provincial se crea el Consejo Provincial
de Acción Social, que cumplirá funciones de programación, coonlina~
ción e información en su ámbito de actuación.

2..Su composición,·otganización y funcionamiento se determinará
por las Diputaciones. Provinciales respectivas. En todo caso estarán
Tepresentado" la JUnta de CastiUa v León, la Diputación Provincial, los
Ayuntamientos de la provincia, fas Equipos de Acción Social y las
Entidades privadas de Acción Social.

Art. 23. 1. Como órgano de participación en cada zona de Acción
Socia1,las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma procede
rán a la creaCión de Consejos Sociales rurales y de barrio.

2. Estos Consejos Sociales realizarán funciones no sólo de partici
pación, sino que tanibién· gestionarán programas de acción social y
servirándeinstrumentoatr.avés de los cuaJes los representantes de las
Instituciones, Entidades y Asociaciones panicipen en la elaboración,
prograniación y seguimiento de las actividades sociales de animación y
desarrollo comunitario, que se lleven a cabo en su ámbito de actuación.

3. Las Corporaciones Locales podrán adscribir recursos para la
realización de estas actividades, en las condiciones o requisitos que se
establezcan, pudiendo solicitar de la Junta de Castilla y León y de otras
Administn!.Ciones Públicas las ayudas precisas para la gestión de sus
¡>rognunas.

4. La composición <del Consejo Social vendrá determinada por la
Administración competente, cuyo representante será su Presidente.
Además de la representación de la Administración, formarán parte de
los Consejos Sociales representaciones de las siguientes Entidades
presentes en la zona:

Asociaciones vecinales.
Instituciones de acción social.
Sindicatos de tra.b!iadores y Asociaciones de profesionales.
Asociaciones con fines de desarrollo comunitario.
Personal t6cnico de los Centros y Servicios de la zona.

En los Consejos Rurales existirá una representación de los Ayunta
mientos .de la zona nunca inferior en número a la de la Diputación
Provincial.

S. Cada Consejo Social eleborará sus Estatutos, en los que se
contemplará su organización y funcionamiento.

Sus cargo~ directivos serán Presidente, Vicepresidente, Secretario y
Tesorero. que ostentarán las funciones y facultades que detennme la Ley
de Asociaciones.

La aprobación de los Estatutos corresponderá a la Corporación Local
respectiva.

Art. 24. Serán funciones de los Consejos Sociales:

a) Impulsar la animación)' el desarrollo comunitario.
b) Potenciar la convivenClB. ciudadana a través del diálogo y la

participación, entre todos los vecinos que forman la comunidad del
barrio o medio rural.

c) Fomentar la formación integral de la persona, su educación
permanente y la ocupación del ocio y tiempo libre de todos los
ciudadanos, para llevarles a resolver por sí mismos sus problemas
individuales, familiare$ y sociales.

d) Colaborar al mayor bienestar social de los individuos en las
áreas de salud fiaiea, psíquica y social.

e) Evitar o prevenir las conductas antisociales de aquellos indivi
duos agrupes en situación de grave riesgo de marginación.

f) Promover e impulsar las relaciones con aquellas Instituciones del
barrio, o del medio rural,: aUn no integradas en el Consejo Social y con
las diversas Entidades afines o con otros Consejos Sociales ya consti
tuidos.

g) Informa la Memoria y el programa de actividades que les
presente el Equipo de Acción Social.

h) Sugerir programas concretos de desarrollo de los servicios que
presta el Centro de Acción· Social.

i) Colaborar en la organización del voluntariado.
j) Servir de canal de transmisión de las inquietudes de la zona a las

Administraciones Públicas.
k) En general, elaborar sus propios programas de barrio.
1) Realizar cuantos estudios sean precisos dentro de su entorno

territorial, para el conocimiento de las necesidades del mismo y su
posterior presentación a la Corporación Municipal respectiva.

Art. 25. Para conseguir el ejercicio de las funciones enunciadas en
el articulo anterior, los Consejos Sociales llevarán a cabo diversos
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programas básicos de animación comunitaria, dirigidos a todos los
sectores de la población, cuyos contenidos fundamentales serán:

a) De carácter educativo-fonnativo, encaminados al desarrollo"
poten~ación ~e la iniciativa y creatividad de los individuos y de lo~
colectIvos socIales, en orden a la consecución del bienestar sociaL

~) De D;atura~eza asistencial, con atención a la salud personal y
SOCIal de los In~l".lduos., en los aspectos fisicos, psicológicos y ocupacio
nales, con seguImIento de la problemática humana en el ámbito rural o
del barría.

. e) Actuacío!Jes orientadas al empleo del ocio y tiempo libre del
CIudadano, rne<ilante el desarrollo de actividades creativas y lúdicas.

d) De organización del voluntariado y de puesta en practica de
programas de solidaridad.

e) De carácter preventivo de la marginación y de la insolidaridad
y de apoyo a la reinserción social.

SECCIÓN 2.a

,~. 26. ,l. .~s Entidades privadas podrán participar en la elabo
raCIon y reahzaCIon de los programas de Acción Social.
.. ~.. la J';1n13 de: Cas~illa y León promoverá la participación de la
In-':CIatIva p~vada SIn ámmo d~ ~ucro en aquellos servicios básicos que
asI ~o ~nmtan ~ ~n los serv1C!OS e:specíficos., Propiciará también la
rea!IzaclOn de actIvuiades de ammaClOn comUnItaria por estas Instítu~
ciones o Entidades.

3: . Las Administraciones competentes podrán, cuando no existan
servICIos públicos., concertar la prestación de servicios básicos con
Asociaciones de vecinos o Entidades de desarrollo comunitario. Especial
atención merecerá la participación en el Sistema de Acción Social de
Cas~il~a y León de las Entidades nacionales, como Cruz Roja Española
y Cantas.

4. .!-os Ce.ntros o Se0'icios pt,lvados podrán integrarse en el Sistema
de AcclOn SocIal de CastIlla y Leon mediante la firma de concíertos con
la t\d~inistración competente, siempre que reúnan los siguientes
reqUiSItOS:

a) Realizar el servicio o actividad a prestar en tenitorio de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

b) Ausencia a fin de lucro,
c) Figurar inscritos en el Registro de Entidades y Centros de

Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma.
d) Coord~na~?n de sus pr~~mas con el Plan Regional.
e) . CoordmaclOn de sus activtdades y control publico de las ayudas

percIbIdas.
f) Cualquier otro requisito que se establezca, relacionado con la

actividad o servicio subvencionado o concertado.

? Las Entidades privadas no integradas en el Sistema de Acción
Social. y sus Centros o Servicios, podrán ser subvencionadas por las
Administraciones Públicas.

Art. 27. 1. Las Administraciones Publicas fomentarán la colabo
ración del voluntariado prioritariamente en las actividades reguladas
por la presente Ley y sus normas de desarrollo.

2. Se entenderá por trabajo voluntario el conjunto de acciones
~izadas por ~iu.dadanos O A~aciones sin contraprestación econó
mIca, con el objetIvo de consegUIr los fines citados en el artículo 3.° de
esta Ley.

3: ~ prestación social s~~titu~oria realizada por los objetores de
con~lencla en Centros y ServICIOS tntegrados en el Sistema de Acción
SOCIal de Castilla y León estará comprendida en la organización del
trabajo voluntario.

TITULO IV

De las competencias

Art. 28, En el ámbito territorial de la Comunidad AUIónoma de
Castilla y León son competentes en materia de Acción Social y Servicios
Sociales:

La Junta de Castilla y León.
Los Ayuntamientos.
Las Diputaciones Provinciales.

SECCIÓN l.a JUNTA DE CASTILLA y LEÓN

.Art. 29. La Junta de Castilla y León ostentará la potestad reglamen~
tana en las materias siguientes:

a) Regulación del Registro de Entidades y Centros de Servicios
Sociales de la Comunidad.

b) Regulación de las condiciones y requisitos que deberán reunir
1o90s los Centros y Servicios para su puesta en marcha y funciona~
mIento.

.c) Reg':Jlación de la, condiciones y procedimientos necesarios para
elmternamIento y acogida de los menores desamparados, asi como la
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elaboración de expedientes de adopción en el ejercicio de la tutela y
protección de menores.

d) Regulación de los baremos y requisitos necesarios para el acceso
a las prestaciones del sistema de Acción Social, en los casos en que
e,istan.

e) Regulación del régimen de precios, bonificaciones y exenciones
de los Centros y Servicios gestionados por la Administración Regional.

t) Regulación de las subvenciones y conciertos con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

g) Regulación de la constitución. composición y funcionamiento
del Consejo R~onal.

b) RegulaCIón de los requisitos en la aplícación de la presente Ley
a quienes ostenten la condición de extranjeros.

i) Regulación de los mecanismos precisos para garantizar la protec
ción de los derechos de los usuarios a las prestaciones objeto de esta Ley.

j) Regulación del voluntariado social en los Centros y Servicios del
Sistema de Acción SociaL

k) Adopción de las medidas oportunas para garantizar la prestación
social de los objetores de conciencia a realizar asimismo en los Centros
y Servicios del Sistema de Acción Social.

1) Regulación de la constitución y funcionamiento de los Equipos
de Acción Social.

m) Regulación de las infracciones, sanciones y procedimiento
sancionador.

n) Regulación de otras materias, que resulten necesarias para
garantizar el desarroHo de la presente Ley.

Art. 30. La Junta también será competente en:

l. La planificación regional, que comprenderá:

'!-) La aprobación .'por Decreto de los Planes Regionales de Acción
SOCIal, en su elaboraCión se tendrán en cuenta entre otros criterios la
determinación de objetivos, ámbitos territoriales, recursos, criterios de
financiación y sistemas de evaluación de sus resultados.

b) La ratificación de las zonas de acción social propuestas por las
Corporaciones Locales, así como las agrupaciones de estas que sirvan de
ámbilO para la prestación de servicios especificas. La distribución de las
zo~as de acción social y de los recursos contenidos en la planificación
regional se artICulará en un Mapa Regionat,de Servicios Sociales.

2. Los planes {ijarán para cada sector o subsector especifico los
objetivos para los siguientes cuatro años. Dichos objetivos serán
pe-riódicamente revisados, manteniendo en cada revisión el horizonte
temporal de los cuatro años siguientes.

3. Los planes serán vinculantes para todas las Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma y para los sectores privados que
perciban fondos públicos, que no podrán contravenir a las determinacio
nes establecidas en aquéllos. Serán sólo indicativos para las restantes
Administraciones Públicas y los sectores privados.

4. En la elaboración de los planes participará el Consejo de
Cooperación de la Administración de la Comunidad con las provincias,
previo informe de la Comisión Sectorial de Cooperación de Acción
Social y del Consejo Regional de Acción Social. Del contenido de los
planes se dará cuenta a las Cortes de Castilla y León.

5, Para mantener el principio de solidaridad regional le corres
ponde a la Junta aprobar. a propuesta del Consejo de Cooperación de
las Provincias de Castílla y León, los objetivos y prioridades en materia
de acción social y servicios sociales de los planes provinciales, así como
el volumen de inversiones y las aportaciones que las diversas adminis
traciones destinarán a dichos planes. según lo dispuesto en la Ley
6/1986, de Castilla v León.

6. Las Administraciones Públicas y las Entidades privadas de la
Comunidad Autónoma que reciban fondos públicos vendrán obligadas
a proporcionar. conforme determine la Consejería competente, la
cooperación necesaria para la elaboración de los planes regionales y la
informaCión sobre sus programas.

Art. 31. Asimismo, tendrá competencias en:

1, La promoción, oncntada a la difusión a nivel regional de los
programas o actividades de acción social y a la realización de las tareas
de acción comumtaria, tendentes al fomento del asociacionismo y la
participación de los ciudadanos.

2. La formación a través de programas continuados. tanto de los
profesionales como del voluntariado, que participen en la ejecución de
los servicios de acción social

Para la elaboración de los programas de formación del voluntariado
se contará con la colaboración y ex.periencia de las distintas Administra
ciones PúblJcas e InstitUCiones pnvadas sin ámmo de lucro de aCClÓn
social.

3. La realización de un programa permanente de investígación y
estudios sobre la djversa problemática de los servicios sociales de la
región.

--l La realización de programas de prevención de ámbito regional.



6524 Miércoles 8 marzo 1989 BOE núm. 57

Art.32. La Junta, a través de la Consejería competente, atenderá a:

a) La creación y gestión de los Centros y Servicios propios que en
razón de su complejidad, carácter experimental o ámbito regional. le sea
reservada.

b) La gestión de los Centros y Servicios que, siendo titularidad de
otras Administraciones Publicas o Entidades privadas. le seaj1 atribuidas
por concierto, o transferidos por Ley de la Comunidad, dado su ámbito
supraprovincia! o su especial naturaleza.

e) La organización y gestión de Centros y Serviciosespecificos que
revienen a la Comunidad en los supuestos de revocación de la
transferencia a las Entidades Locales.

d) La gestión de los servicios necesarios para garantizar transitoria.
mente en la totalidad del territorio regional, la prestación adecuada de
los servicios básicos, en el supuesto de incumplimiento de las obligacio
nes por las Corporaciones Locales titulares de la función.

e} El otorgamiento de autorización administrativa previa para la
apertura. funcionamiento, modificación y clausura de los Centros de
servicios sociales.

f) La coordinación con los Centros y Servicios de titularidad
privada.

g} El establecimiento de un Registro en el que· serán objeto de
inscripción los Centros y Servicios sociales de carácter público o privado
ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma.

Art. 33. 1. La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
competente, establecerá la coordinación precisa entre los Ayuntamientos
y Diputaciones Provinciales para ejecutar los Programas Regionales,
evitando duplicidad de actuaciones a fin de lograr la unidad de gestión
de la Administración.

2_ El Centro directivo competente en acción social será el encar·
gado de coordinar. dentro de las competencias de la Comunidad
Autónoma, los programas generales relacionados con los servicios
sociales específicos y cuya ejecución corresponda en parte a otras
Consejerías.

An. 34. Corresponde a la Consejeria competente el ejercicio de las
facultades de inspección necesarias a fin de garantizar.

a) El cumplimiento de la presente Ley y de sus nonnas de
desarrollo, sin perjuicio de las facultades de inspección de lasCorpora-
ciones Locales. .

b) El cumplimiento de las condiciones fijadas en las transferencias
o delegaciones de medios y servicios en favor de Diputaciones y
Ayuntamientos.

cl El cumplimiento de las condiciones fijadas en los conciertos de
integración de los Centros privados en el Sistema de Acción SociaL

d) La actuación de los Centros )' Servicios de las Corporaciones
Locales en concordancia con los princIpios del Sistema de Acción Social
y la planificación regional.

SECCIÓN 2.11 AYUNTAMIENTOS

Art. 35. 1. Los Ayuntamientos de Castilla y León, en su ámbito
territorial, ejercerán las competencias en materia de acción social ~
servicios sociales que establece la Ley reguladora de las. Bases de
Régimen Local, y las que a continuación se señalan, que, en todo·caso,
serán de obligatoria prestación para los de población superior a 20.000
habitantes, bien por sí mismos o asociados con otros. Son competencias
municipales:

a) Crear, organizar y gestionar los servicios básicos y específicos de
ámbito municipal.

b} Promover la participación de la iniciativa privada sin ánimo de
lucro en la prestación de los servicios socíales.

c) Proceder al establecimiento de Consejos Sociales de barrio.
d) Elaboracíón de programas de servicios y actividades en los

sectores específicos, dentro del marco fijado en la programación
regional.

e) Promover mecanismos de coordinación de las actuaciones y
servicios sociales de las Instituciones privadas que se encuentren en su
ámbito territorial.

f) Colaborar con la Administración de Castilla y León. en las
facultades de delimitación territorial, autorización administrativa, ins
pección y sanción, prevención, estudios de recursos y necesidades. y en
la promoción y formación de profesionales y voluntariado.

g) El ejercicio de las facultades de inspección y sandones en sus
propios Centros.

h) La propuesta de zonificación de los servicios sociales.
i) Todas aquellas que le sean atribuidas, transferidas o delegadas de

acuerdo con la legislación vigente.

2. Estos municipios podrán solicitar de la Junta de Castilla y León
la dispensa de la obligación de establecer o prestar los servicios sociales
cuando por sus características peculiares resulte de imposible o muy
dificil cumplimiento. El acuerdo de dispensa contendrá necesariamenie
la adscripción subsidiaria y transitoria de estos servicios a la Diputación
Provincial correspondiente o a la Administración Autonómica.

SECCiÓN 3.
a

DlPUTACIONES PROVINCIALES

Art. 36. 1. Las Diputaciones Provinciales, en su ámbito territo·
rial, con vinéulación a la planificación regional y sin perjuicio de las
obligaciones y competencias municipales. asegurarán el acceso de todos
los ciudadanos a los servicios sociales y fomentarán la animación
comunitaria, ejerciendo las competencias que les atribuye la legislación
del Estade y las que se señalan a continuación:

a) Crear, organizar y gestionar los serviClos básicos y específicos de
ámbito provincial o 5upramunicipal.

b) Promover la participación de la iniciativa privada sin ánimo de
lucro en la prestación de los servicios socíales.

e) RegUlar la organización. composición y funcionamiento de los
ConsejosPrbvin~ialesde Acción Social.

d) Proceder al establecimiento de Consejos Sociales Rurales de
Acción Social.

e) Coordinar los scn-icios sociales municipales a fin de asegurar !a
prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial.

f) Establecer la programación provincial en armonía con la
regional.

g) La cooperación y asistencia técnica económica y jurídica a los
municipios. especíalmente a los de menor capacidad económica y de
gestión de la acción social.

h) Establecimiento de prestaciones complementarias para fomentar
la animación comunitaria.

i) Colaboración con la Junta de Castilla y León, en las facultades
de autorización administrativa, inspección y sanción, prevención, estu
dio de recursos y necesidades y de promoción, y fonnación.

j) El ejercicio de las facultades de inspeCCión y sanción en sus
propios Centros.

k) Propuesta del mapa de los servicios sociales en el ámbito de su
competencia.

1) Todas aquellas que le sean atribuidas,. transferidas o delegadas de
acuerdo con la legislación vigente.

2. Sin perjuicio de las actuaciones que las Diputaciones tienen en
orden a la satisfacción de las necesidades del ámbito provincial
determinado en el apartado anterior, podrán instalar sus servicios
especificas en cualquier parte del territorio provincial.

SECCiÓN 4.1 CoMPETENCiAS SANCIONADORAS

Art. 37. Son infracciones administrativas en materia de acción
social:

a) La vulneración de los derechos de los usuarios, con especial
atención a las actuaciones que menoscaben su dignidad o pongan en
peligro su seguridad.

b) La obstrucción a las facultades inspectoras de la Administración,
el encubrimiento de ánimo de lucro, o cualquier otra negativa o
falseamiento de Jos datos a aportar a la Administración.

e) El· incumplimiento de las normas de autorización administra·
tiva, Registro, concierto o subvención, y en general de todos los
requisitos, obligaciones "j prohibiciones establecidas en esta Ley y las
normas que la desarrollen.

Art. 38. l. Las infracciones establecidas en el artículo anterior se
calificarán como leves, graves o muy graves, atendiendo a los criterios
de riesgo para el usuario, perjuicios fisicos o morales que la infracción
haya pódído causarle, cuantía de beneficio obtenido con la infracción,
grado de intencionalidad, gravedad de la alteración social producida,
generalización de la infracción y reincidencia

2. Las infracciones tipificadas, asimismo, en el articulo anterior,
serán objeto de sanción administrativa, previa instrucción del oportuno
expediente, que se ajustará a lo establecido en el título VI, capítulo II
de la Ler. de Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de las
responsabIlidades civiles, penales y laborales.

3. Las medidas administrativas que- hubieran sido adoptadas para
salvaguardar la salud y seguridad de las personas se mantendrán en
tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre las mismas.

Art 39. Tendrá facultad para sancionar confonne a 10 dispuesto en
esta se~ón la Administración en cada caso directamente competente
sobre las actuaciones en que se produjere la infracción.

Art. 40. l. Las sanciones administrativas se impondrán en rela·
ción a la calificación de la infracción, en cuantías y grados establecidos
reglamentariamente. Comprenderán una o varias de las siguientes
medidas:

a) Mulla.
b) Exclusión de la financiación pública por un período máximo de

cinco años.
e) Cierre definitivo o temporal de la Institución o servici:>.

2. No tendrán caráct~r de sanción, la clausura o cierre de estableci·
mientos., instalaciones o servicios que no cuenten con las previas
autorizaciones o registro preceptivos, o la suspensión de su funciona·
miento hasta tanto se subsanen los defectos o se cumplan los requisitos
exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad.
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b) Con las aportaciones de las Entidades privadas para el manteni
miento de aquellos de sus Centros integrados en el Sistema de Acción
Social.

e) Con las contribuciones económicas de los usuarios de los
Centros y servicios del Sistema de Acción Social, cuando haya lugar a
su abono. En este caso el importe de la tasa no será superior al coste real
del servicio. .

d) Con las herencias, donaciones, legados de cualquier índole,
asignados a tal fin.

e) Por cualesquiera otros ingresos de derecho público o privado,
que le sean atribuidos o afectados.

Art. 48. 1. En los presupuestos anuales de la Junta de Castilla y
León, Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales se consignarán las
partidas necesarias para ,atender a los $3Stos de los Centros, Servicios y
obligaciones propios de su competenCIa.

2. Asimismo la Junta de Castilla y León consignará en su presu
puesto créditos para atender los gastos de las competencias que se
transfieran O deleguen a las Corporaciones Locales.

3. Igualmente, la Junta de Castilla y León incluirá en sus presu
puestos créditos para contribuir, en caso necesario, a complementar el
sistema de acción social propio del resto de las Admmistraciones
Públicas de la Comunidad, que le sean asignadas en el plan regional
correspondiente, con independencia de los que sean transferidos a las
Entidades Locales.

4. A efectos de lo dispuesto en los números anteriores, la consigna
ción presupuestaria anual de la Junta de Castilla y León para Servicios
Sociales no será inferior al 6 por 100 del total previsto en el Estado de
Gastos del presupuesto de la Junta, excluidas las transferencias fina
listas.

Art. 49. L Corresponde a la Administración Regional la financia
ción:

a) Del personal técnico.
b) Del 90 por 100 de los gastos derivados de las p~tacü?nes y

funciones, señaladas en el artículo 6.Q
, letras a) a d), ambas mcluslve, de

la presente ley. .
e) Del 65 por 100 de los gastos derivados de la~ prestapones ~

funciones señalados en las letras restantes del refendo artIculo 6.

2. Corresponde a las Corporaciones Locales competentes la finan-
ciación de;

a) Las inversiones de establecimiento y reposición.
b) Los gastos de mantenimiento de los establecimientos.
c) Del personal administrativo y auxiliar.
d) El 10 por 100 de los gastos derivados de las prestaciones y

funciones señaladas en el artículo 6.°, letras a) a d), ambas inclusive, de
la presente Ley.

e) El 35 por 100 de los gastos derivados de las p'restaciones y
funciones señalados en las letras restantes del articulo 6.° de esta Ley.

3. La Administración Regional establecerá unos módulos máximos
que permitan la instrumentación de las cuotas de financiación estableci
das en este artículo; asimismo fijará mediante convenios y subvenciones
las líneas de ayuda para los programas de animación comunitaria.

4. Los fondos aportados por otras fuentes de financiación se
deducirán del cálculo de aportaciones de mutuo acuerdo entre las
administraciones afectadas.

Art. 50. l. El Régimen de Precios de los Servicios Específicos
integrados en el Sistema de Acción Social deberá establecerse nonnati
vamente por la Administración competente para los de titularidad
publica; para los de iniciativa privada se oirá la propuesta de sus
titulares, y se fijarán en los conCIertos respectivos.

2. En ningún caso las contraprestaciones económicas de los usua
rios podrán ser superiores al coste efectivo del servicio, que se calculará
deduciendo las aportaciones a fondo perdido de las Administraciones
PUblicas.

3. La Administración Regional establecerá un sistema de becas y
ayudas, dentro de las prestaciones complementarias, que garantizará que
ningtin usuario quede excluido de las atenciones del Sistema de Acción
Social por carencias económicas.

4. Los planes sectoriales fijarán las aportaciones con que las
Administraciones contribuirán al sostenimiento de los Centros publicas.

Art. 51. l. Los programas realizados por las Entidades privadas
sin ánimo de lucro y aceptadas por la Junta por su adecuación a los
planes regionales serán financiados en sus cuantias de acuerdo a los
criterios y principios aplicados a las Entidades públicas.

2. La Junta de Castilla y León establecerá líneas periódicas de
ayuda para el mantenimiento de la vida asociativa de las Entidades de
iniciativa social y de voluntariado y de la animación comunitaria.

Primera-\. Si durante la vigencia de la presente Ley, se produjeran
transferencias a la Comunidad Autónoma de Medios y Servicios en

DISPOSICIONES ADICIONALES
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De las transferencias y delegación de competencias

Art.42. 1. A los efectos previstos en la Ley 6/1986, de 6 de junio,
queda transferida a los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y a
las Diputaciones Provinciales de la Comunidad la titularidad de las
funciones correspondientes a sus competencias recogidas en el titulo
anterior.

2. A tenor de lo previsto en la Ley 6/1986, de 6 de junio, se podrán
transferir en favor de los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y
las Diputaciones Provinciales los bienes, medios y servicios propios de
la Comunidad Autónoma o que pudiera recibir en el futuro.

3. La Comunidad Autónoma se reserva en competencia exclusiva
aquellas funciones, bienes, medios y servicios que, por su trascendencia,
especial naturaleza o ámbito regional, requieran que la titularidad sea
ostentada por la Junta de Castilla y León.

Art 43. Las transferencias de medios y servicios a las Entidades
Locales, se llevarán a cabo según el siguiente procedimiento:

a) Una vez aprobado el plan correspondiente a cada sector, la Junta
de Castilla y León presentará al Consejo de Cooperación y a las
Comisiones de Cooperación reguladas en el título IV de la Ley 6/1986,
los proyectos de Decreto que regulen las transferencias a Diputaciones
y Ayuntamientos de los medios y servicios que sirvan a funciones de su
titularidad, para la elaboración por el Consejo y las comisiones de las
respectivas propuestas.

b) Las propuestas serán infonnadas por el Consejo Regional y
elevadas a la Junta de Castilla y León para su aprobación definitiva
mediante el correspondiente Decreto, sin que sea necesaria ulterior Ley.

e) las propuestas de las Comisiones de Cooperación deberán
contener cuanto dispone el artículo 6.3 de la Ley 6/1986.

Art. 44. A fin de obtener una más eficaz prestación de los servicios
cuando las funciones transferidas a las Diputadones Provinciales
incluyan algún servicio prestado íntegramente en el ámbito de un
II}unicipio, o de una Mancomunidad, con capacidad de gestión sufi
CIente, el Decreto de transferencias contendrá el infonne favorable de la
Junta de Castilla y León, a que hace referencia la disposición adicional
segunda de la Ley 6/1986, de 6 de junio,

Art 45, 1. Una vez realizadas las transferencias, si la Entidad
local receptora incumpliera las obligaciones, que el desarrollo de las
transferencias le impone, la Junta de Castilla y León podrá proponer a
las Cortes la revocación de las transferencias, según el procedimiento
fijado en el articulo 10 de la Ley 6/1986, de 6 de junio.

2. Si el incumplimiento causare grave e inmediato perjuicio a los
derechos de los ciudadanos en materia de acción social, la Junta de
Castilla y León podrá adoptar, con carácter transitorio y urgente, las
siguientes medidas:

a) En el supuesto de transferencias a Ayuntamientos, adscribir la
gestión a la Diputación Provincial correspondiente, si mediare su
confonnidad, y en su defecto, a la Consejería correspondiente.

b) En el supuesto de transferencias a Diputaciones Provinciales,
asumirá la gestión de los servicios transferidos, para su administración
por la Consejeria respectiva, iniciando el procedimiento para su revoca
ción.

Art.46. Confonne a lo dispuesto en la ley 6/1986, la Junta de
Castilla y León podrá delegar en favor de los Ayuntamientos de más de
20.000 habitantes o de las Diputaciones Provinciales las competencias
que en esta Ley se atribuyen como propias de la Comunidad Autónoma
en las siguientes funciones:

a) Gestión de trámites de prestaciones complementarias o econó
micas cuya concesión corresponde a la Administración de la Comuni
dad.

b) Gestión de Centros supraprovinciales.
c) Estudios de recursos y necesidades.
d) Promoción, prevención y formación.

Art. 41. l. Las faltas muy graves prescribirán a los seis años, las
graves a los dos aftos y las leves a los dos meses. El plazo de prescripción
comenzará a contarse desde que la falta se hubiere cometido.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los
seis años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas
por faltas leves a los dos meses. El plazo de prescripción comenzará a
contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera finneza la
resolución por la que se impone la sanción o desde que se quebrantase
el cumplimiento de la sanción si hubiere comenzado.

TITULO VI
De los recursos y su distribución

Art. 47. El sistema de acción social se financiará:

a) A traves de las conslgnaClones destmadas a tal fin, en los
presupuestos de la Junta de CastIlla y Lean, Ayuntamientos y Dipu
taciones.

TITULO V
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materia d~ Acción Social, procedentes de la Administración del Estado,
se les aplIcará el régímen de adscricpión que se dispone en esta Le)',

2. Hasta tanto no se produz.ca esta tranferencia, la AdministracIón
Regional evitará la duplicidad de funciones entre el Sistenia de Acción
Social de Castilla y León y otras Administraciones Públicas.

Segunda.-A partir de la entrada en vigor de la presente Ley la
Consejería de Economía y Hacienda habrá de tener en consideración la
planificación regional de Servicios Social-:.s en la autorización de la
distribución de resultados aprobados por la Asamblea General de las
Cajas d;e Ahorros de la Región sobre los que te~ competencia la
Comumdad Autónoma de Castilla y León y en partIcular en lo relativó
a las asignaciones para realización, por parte de las Cajas de nuevas
obras benéfico-sociales. '

~or las Consejerías de Economía y Hacienda y de Cultura y Bienestar
Soctal se fomentará la colaboración de las Cajas de Ahorro -con las
Administraciones Públicas, para el desarrollo del Sistema de acción
Social. A tal fin, y dentro del marco de la planificación regional,: las
Admini~traciones Públicas podrán suscribir con las Cajas de Ahorro los
Conve~lOs o establecer las fónnulas de colaboraicón que tengan por
convemente.

DISPOSICIONES TRANSITORlAS

Primera.-La aportación de la Administración Regional a la financia
ción de los servicios básicos se adaptará paulatinamente a lo dispuesto
en la presente Ley, a través de las sucesivas Leyes de Presupuestos de
Castilla y León.

Segunda.-Hasta tanto sean plenamente efectivas las transferencias de
funciones determinadas por esta Ley, la Comunidad Autónoma seguirá
ejerciendo todas las competencias que hasta ahora tenía atribuidas.

Tercera.-Con respecto a las Entidades Locales destinatarias de las
transferencias realizadas por esta Ley, Que así 10 soliciten, podrá
disponerse en su lugar, de forma provisional, la delegación de las
competencias que esta Ley transfiere, durante un plazo máximo de cinco
años, a cuyo término deberá darse plena efectividad a la tranferencia
operada por la presente Ley.

Cuarta.-En el plazo de tres meses desde la promulgación de la
presente Ley, las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de más

de 20.000 habitantes harán llegar a la Consejería de Cultura y Bienestar
Social sus propuestas de delimitación de Zonas de Acción Social. La
Junta de Castilla y León procederá a su ratificación o devolución en el
plazo de los seis meses si,guientes, para nueva propuesta, previo informe
del Consejo Regional de Acción Social.

Quinta.-En el plazo de doce meses-desde la promulgación de la
presente Ley, la Consejería de Cultura y Bienestar Social procederá a la
elaboración de los proyectos de Planes Sectoriales contenidos en el titu
lo IV, sección LII

, de la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En el plazo no superior a tres meses, a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, la Junta de Castilla y León aprobará las
normas que· regularán la organización y funcionamiento del Consejo
Regional, que establece el artículo 20 de esta Ley.

Segunda.-l. En el plazo ,no superior a tres meses, a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, por Decreto de la Junta de Castilla
y León, se constituirá una Comisión Sectorial de Cooperación en
materia de Acción Social, entre la Administración de la Comunidad y
las Entidades Locales, de confonnidad con lo estableéido en el articú
lo 20 de laLey6!1986, de 6 de junio, en la que estarán representados
la Junta de Castilla y León y .los Ayuntamientos de más de 20.000
habitantes.

2. Dicha Comisión tendrá atribuidas en materia de Acción Social,
además de las funciones genéricas de asesoramiento e infonnación, las
que le atribuye la ~te Ley.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Por tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley, la cumplan; y a los Tribunales y Autoridades que corresponda,
que la hagan cumplir.

Valladolid, 28 de diciembre de 1988.

JOSE MARIA AZNAR LQPEZ,
Presidente de 111 Junta de Castillll Y Uón

(Publicado. en el "Bofe/in Oficial de Castilla y León,¡ nlimero 5. !k 9 de enero de /989)
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